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MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, diciembre trece (13) de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 50-001-23-33-000-2018-00260-00 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES —COLPENSIONES- 
DEMANDADO: HENRY ARDILA CASTAÑEDA 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la parte actora solicitó 

la suspensión provisional de las Resoluciones números GNR 11866 del 19 de enero de 

2015 y GNR 106995 del 18 de abril de 2016, a través de las cuales COLPENSIONES 

ordenó el reconocimiento, pago y reliquidación de la pensión de vejez en favor del señor 

HENRY ARDILA CASTAÑEDA, én consecuencia, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 233 del C.P.A.C.A., se 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÓRRASELE traslado al demandado señor HENRY 

ARDILA CASTAÑEDA, por el término de cinco (5) días, de la medida cautelar solicitada, 

visible a folios 2 y 3 del cuaderno de medidas cautelares, a fin de que sé pronuncien en 

el sentido que consideren pertinente sobre el particular. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HECTOF ENRIQUE R 	°RENO 

Magistrado 
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